
PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 
JURADA 

 

 

 

 

 ADQUISICIÓN DE UN PREDIO: Debe registrar la propiedad 

adquirida hasta el último día hábil del mes de febrero del  año 

siguiente de producida la transferencia, salvo que el Municipio 

establezca una prorroga. 

 
 

 

 TRANSFERENCIA O VENTA DE UN PREDIO: Debe descargar la 

propiedad vendida hasta el último día hábil del mes siguiente de 
ocurrida la transferencia. 

 

 

 

 MODIFICACIONES EN EL PREDIO QUE SOBREPASEN LAS 5 
UIT: Plazo hasta el último día hábil del mes siguiente de 

producidos los hechos. 

 

 
 

 MODIFICACIONES AL PREDIO QUE NO SUPEREN LAS 5 UIT: 

Plazo para actualizar los datos del predio hasta el último día hábil 

del mes de Febrero del año siguiente. 

 
 

 

 


